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REPUBLICA DEL ECUADOR ? 2 $9 ya 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 03. A. DIC.124 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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CONSIDERANDO: 

| 
UE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
ública de aumento de capital y reforma del estatuto de la cómpañía 
UTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. otorgada ante el Notario Tertero del 

antón Ambato, el 5 de junio del 2003 con la solicitud para su aprobación. 

UE los departamentos de Control e Intervención y Jurídico de Compañías 

ediante informe No. SC.ICA.UCIV.03.244 de 17 de junio del 2003 y 
emorando No. SC.ICA.DJ. 03. 408 de 16 de los mismos mes y áño, han 

mitido opinión favorable para la aprobación solicitada. | 

N ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 

3087 de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía AUTOMOTORES DE LA SIERRA S. A; en los 
términos constantes en la referida escritura; y disponer que un extriacto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Ambato. | 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Ambato 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que sel aprueba y 
la de constitución, del contenido de la presente Resolución; y siénte en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; nota de tal¡inscripción 
al margen de la constitución, y s siente er, pias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en ese e     
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escritura pública respectiva. 

  

   COMUNIQUESE.- DADA 

INTENDENTE DE OMPAÑIAS DE AMBATO 

és fuerón davueltas.- Ambato Junio 24 dal 2.003. . 

  

8 de junio del 2003.: 
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Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certifi ¡cada de la 
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scrita con asta facha la presente Rasolución, juntamente coh la Escri- 

ajo el núnero:Doscientos sesenta y uno (261) del Registro tecpanta! .- 

lotó con el N2 2258 del Libro Rapartorio.- Di cunpliniento a la Pisposición 

nte en al Artículo Tercero de está Resolución - Queda archiva una coda 

  

 


